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Escuela de Nutrición prof. Lic. Ana Lía . 
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Facultad de 140 
Ciencias Médicas I AÑOS 

2017 - • Año do los Energlo$ Renovable!;- 

VISTO 
• Que la Sra. Directora de la 

González, solicita autorización para el dictado del Curso Libre Completo en 

Modalidad Intensiva On-line de "Introducción a la Salud Pública - 2017"; Y 

CONSIDERANDO: 

• Que cuenta con el Visto Bueno de la Sra. Sub-Secretaria Académica Méd. 

Beatriz Ceruti. 

• Que cuenta con el despacho favorable de la Comisión de Escuelas, 

aprobado en la sesión ordinaria del Honorable Consejo Directivo del día 07 
de septiembre del corriente año. 

Por ello, 
El HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

DE lA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE: 
ARTíCULO 1°: Autorizar la realización del Curso Libre Completo en Modalidad 

Intensiva On-line de "Introducción a la Salud Pública - 2017", organizado por la 
asignatura Introducción a la Salud Pública de la Escuela de Nutrición, a realizarse en 

el ciclo lectivo 2017 y bajo la dirección de la Lic. Vilma A. Cejas, con una duración en 

horas de la actividad completa de 42 (cuarenta y dos) horas de reloj. 

ARTíCULO 2°: La autorización concedida precedentemente, implica obligaciones con­ 
tenidas en la Reglamentación de Módulos Optativos R.H.C.D. N° 989/2012. 
ARTíCULO 3°: Protocolizar, comunicar y archivar. 

DADA EN lA SALA DE SESIONE DEL HONORABLE CONSEJO DI ECTIVO DE 

lA FACULTAD DE CIENCIAS M ICAS DEL DíA SIETE DE SER IEMBRE DEL 

AÑO DOS Mil DIECISIETE. 

RESOlUCION N°: 
ALG/sl 7 
Prof. Lic. ANA LlA 

DIRECTORA 
ESCUELA DE NUTRIClé,J 

F.C."'. - U.N.C. 


